RES. 394/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007321, Ent. N° 0086/16)

VISTO: el oficio Nº 1280/15 de fecha 31/12/15, remitido por la  Administración de Obras Sanitarias del Estado relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 15.142 para la reposición de pavimentos en calzada y vereda, construcción de cámaras, zanjado, tapado de pozos y señalización en la Zona Este de la Gerencia de Operaciones Técnicas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D Nº 988/15 de fecha 09/09/15, el Directorio adjudicó a la Firma Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. la Licitación de referencia, por  un monto total de $ 43:098.060,35 (IVA, ajustes paramétricos, Imprevistos, Leyes Sociales incluidos) y un monto imponible de $ 4:698.340,00;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/11/15, acordó observar el gasto en razón de  que: a) el Artículo 48 Penúltimo Inciso del TOCAF establece que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, por lo que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 6.3 del Pliego Particular de Condiciones, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta, a tenor de lo precitado por el Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario; y b) por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

3) que por Resolución N° 1625/15 de fecha 28/12/15, el Directorio dispuso reiterar el gasto de $ 43:098.060,35, expresando que la Administración se encuentra abocada a subsanar la situación en próximos pliegos licitatorios y que existen fundadas razones de servicio para proceder a su reiteración;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de  fecha 18/11/15; 
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; 
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;
4) Dar cuenta a la Asamblea General. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente el procedimiento original de la Licitación Pública 15.142 para la reposición de pavimentos en calzada y vereda, construcción de cámaras, zanjado, tapado de pozos y señalización en la Zona Este de la Gerencia de Operaciones Técnicas”.
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